
Ano de 1891. Martes 24 de Febrero Núm. 44.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TOOOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PEEOIOS DE SUSOEIOIÓN.

Por un mes.. 
Trimestre. .

2 pesetas. 
6 id.

Número suelto, 5SE5 cóutimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de £5 oonts, por linea.

Las leyes obligarán en la Península, 
islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa sujetos á la legislación pe
ninsular, á los veinte dias de su pro
mulgación, si en ellas no se dispusiere 
otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación 
el dia en que termine la inserción de 
la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.J

FÜNTO DE SUSOEIOIÓN.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.

PARTE OFICJAlL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 23 de Febrero de 1891.)

Sección segunda.

ADMINISTRACION CENTRAL.

Ministerio de Fomento.
Dirección general de Instrucción pública.

Se halla vacante en la Facultad de Far
macia de la Universidad de Santiago, la cáte
dra de Mineralogía y Zoología aplicadas á la 
Farmacia dotada con el sueldo anual de 3.500 
pesetas, la cual ha de proveerse por concurso, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 226 de la 
ley de 9 de Septiembre de 1857 y en el 2.° 
del reglamento de 15 de Enero de 1870. Pue

den lomar parte en este concurso los Catedrá
ticos numerarios de asignatura análoga á la 
vacante y los Auxiliares con derecho al as
censo y condiciones que determina el Real de
creto de 23 de Agosto de 1888. Unos y otros 
deben poseer además los títulos académicos y 
profesionales de la clase.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes do
cumentadas á esta Dirección general por con
ducto del Rector ó Director del establecimien
to en que sirvan en el plazo improrrogable de 
un mes, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta.

Según lo dispuesto en el art. 41 del expre
sado reglamento, este anuncio debe publicar
se en los Boletines oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Nación; 
lo cual se advierte para que las autoridades 
respectivas dispongan que así se verifique 
desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 5 de Febrero de 1891,—El Direc
tor general, José Diez Macuso.

(Gaceta del 18 de Febrero de 1891.)

ns-sás'-ST:
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GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.
SECCION DE FOMENTO.

ES 7ADO delprecio medio que han obtenido en el mes de Enero 
los artículos de consumo que se expresan á continuación:

PARTIDOS JUDICIALES

GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA.

Trigo.

Oectólitro.

Ps. Cs.

Ce
bada.

Qectólitro

Ps. Cs.

Cen
teno.

DetMlilra

Ps. Cs.

Maíz.

Kilogramo

Ps. Cs.

Gar
banzos.

Kilogramo

Ps. Cs.

Arroz

Kilogramo

Ps. Cs.

Aceite

litra.

Ps. Cs.

Vino.

Litra.

Ps. Cs.

Aguar
diente.

Litro,

Ps, Cs.

Car
nero.

Kilógram*

Ps. Cs.

Vaca.

Kilogramo

Ps. Cs.

To
cino.

Kilogramo

Ps. Cs.

De
trigo.

Kilogramo

Ps. Cs.

De ce
bada.

íilágraai*

Ps. Cs.

Medina del Campo 18‘25 12*90 12‘96 00‘00 0‘94 0‘52 1*12 0‘26 0‘85 0*00 1*30 1*30 0*02 0*02
Medina deRioseco 17*50 1'2‘28 0‘00 00‘00 0‘60 0‘52 1*00 0‘30 0‘90 0*80 1*25 2*00 0*00 0*02
Mota del Marqués. 17-12 12;1G 0*00 00*00 0‘6Ü 0‘60 1‘03 0*30 0‘80 1*10 1*25 1*90 0*05 0*05
Nava del Rey.. . 17‘20 12‘62 13‘50 00‘00 0‘80 0‘60 1 *25 0‘20 060 0*00 1*20 1*75 0*04 0*03
Olmedo................ 18*01 13‘0G 12‘61 00‘00 0‘86 0‘52 1*19 0*28 0‘78 1*15 1*15 1*40 0*04 0*04
Peüafiel............... 16!67 11-26 10‘71 00‘0() 1*13 0‘50 0‘96 0‘20 0‘64 1*09 1*31 1*31 0*00 0*08
Tordesillas........... 18-45 12-50 13‘50 00‘00 0-75 0‘62 1*00 0‘42 0‘60 1-08 1*29 2*28 0*03 0*02
Valoría la Buena. 18*40 13‘50 13‘90 oo‘oa 0‘95 0‘50 1*00 0‘20 0‘50 0*00 1*10 1*70 0*05 0*04
Valladolid............ 18‘35 14‘50 15‘00 00‘00 0‘75 0‘55 1*38 0‘43 0*75 1*50 1*50 1*75 0*04 0*00
Villalon............... I7‘56 12‘61 14‘41 00*00 0‘73 0‘54 0*99 0‘23 0*59 1*74 1*08 0*87 0*06 0*05

Total. . . . 177*51 127‘89 106*59 00‘00 811 5‘47 10‘92 2‘82 7*01 8*46 14*43 16*26 0*33 0*35

Precio medio gene•
ral de lapromncia. 17*75 12‘74 13‘32 00‘00 0*81 0‘55 ro9 0*28 0*70 1*21 1*44 1*63 0*04 0*04

HECTOLITROS.

Pesetas. Cls. PARTIDOS JUDICIALES.

L Precio máximo.. .
Trigo. ...

18*45 Tordesillas.
1 Precio mínimo. . . 16*67 Peüafiel.. -1
^ Precio máximo.. .

Cebada. . .
1 Precio mínimo.. .
i

14*50 Valladolid.
11*26 Peñafiel.

Valladolid 19 de-Febrero da 1801.—El Jofa de la Sección de Fomento, P. I., Indalecio 
Fernandez.—V.° B.° El Gobernador, Gerónino Marín.



Nijm. 202.

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES í DEMOS «EL ESTADO.
RELACION nominal de los compradores de fincas y redimen (es de

NOMBRE DE LOS COMPRADORES. Sü VECINDAD. CLASE DE LA FINCA.

Pedro González
Esteban Martin
Angel de la Riva
Santiago Gimeno
Serapio Navas
Aquilino Martin
Damian Hernández 
Gabriel García Rojo 
Máximo Mata

Valladolid
Seca (La)
Valladolid
Rioseco
Tordesillas
Montemayor
Nava del Rey
Aguilar
Tordesillas

Una casa
Un quiñón de 2 tierras
Tres quiñones de tierras
Un pajar
Una tierra
Una casa
Un viñedo
Ocho tierras
Redención de un Censo

Vicente Iglesias
Mariano Alonso
Sandalio Sanz
Isidoro Astorga
Marcelino Llórente 
Eleuterio Gordaliza

Castrobol
Vilialar
Seca (La)
Montealegre
Valladolid
Villalon

Un quiñón de 7 tierras
Una tierra
Una casa
Redención de un Censo 
Cuatro tierras
Una id.

Valladolid 20 de Febrero de 1891.

Conforme:
El Administrador de Propiedades 

Mariano Roa.

MES DE MARZO DE 1891.
censos de la Nación cuyos plazos vencen en el expresado mes.

rwmscu.

NÚME1

hpe-
4icnti.

JO DE

|0T«B-
tari*.

TÉRMINO MUNICIPAL 
en que radican las fincas.

i
l

1 VENCIMIENTO.

urot

Piutu

ri.

cu.

Estado 13089 2017 Valladolid 7 26 Marzo 1891. 110 90
Id. 13110 2020 Seca (La) 6 19 id. 200 50

Clero 12244 9060 Urones 20 26 id. 1365
Id. 10608 1031 Valdenebro 19 13 id. 9 50
Id. 11759 691 Tordesillas 17 29 id. 800
Id. 11732 687 Montemayor 17 29 id. 40
Id. 12125:9165 Velascálvaro 16 22 id. 85
Id. 13054! 577 Aguilar 9 l.° id. 111
Id. 6247 842 Tordesillas 9 16 id. 33 88
Id. 13088 1911 Castrobol 7 28 id. 204
Id. 13114 5319 Vilialar 6 4 id. 101
Id. 12397 233 Seca (La) G 30 id. 200 20

Propios 6446 1032 Montealegre 8 20 id. 111 20

Uenefic.* 12959 178 Valladolid 10 11 id. 180
lustriceii» piblict 1596 985 Castrobol 6 26 id. 47 25

El Oficial del Negociado, 
Alberto Canseco.

----
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Núm. .205.

Rsal Academia de Ciencias morales y Talíticas.
Programa del concurso que, con el objeto de 
honrar la memoria del Excmo. Sr. Don 
Francisco de Borja Queipa de Llano y Gu
ijoso, Conde de Toreno, ha fun dado por sus- 
cricion pública el Circulo Liberal Conserva
dor, confiando á esta Real Academia el en
cargo de juzgar y premiar una monografía 

sobre el siguiente

TEMA
“VICIOS y ABUSOS DE LA ADMINISTRACION LOCAL 

EN ESPAÑA; Y SUS REMEDIOS.

El concurso se sujetará á -las reglas si
guientes:

1. a El autor de la Memoria que resulte 
premiada, oblendrá cuatro mil pesetas en 
efectivo, y la cuarta parte de los ejemplares 
que de ella se impriman, con cargó álos in
tereses de ana inscripción intransferible de 
la Deuda pública interior al 4 por 100, re
presentativa del capital de ochenta y siete 
mil quinientas pesetas nominales, con que 
dicho Círculo ha instituido la fundación, 
consagrada á otorgar bienal mente una re
compensa,'que llevará el nombre de Premio 
del Conde de Toreno.

2. a Las monografías que se presenten, no 
podrán exceder de la extensión equivalente 
á un libro de 300 páginas, impresas cu pla
nas de 37 líneas, de 20 ciceros, letra del 
cuerpo 10 en el texto, y del 8 en las notas.

3. a El autor del trabajo premiado conser
vará su propiedad literaria; reservándose la 
Academia, como administradora, el derecho 
de acordar, respecto á la impresión de una 
edición especial, lo que estimare conveniente.

No se devolverá el ejemplar de las Memo
rias presentadas á concurso aunque no obtu
vieren premio.

4. a Las obras que hayan de optar al pre
mio, se señalarán con un lema; y se remiti
rán al Secretario de la Academia, basta las 
doce de la noche del día 30 de.Noviembre de 
1892, acompañadas de un pliego cerrado, ro
tulado con el mismo lema de la memoria, que 
contenga la firma del autor y las señas de su 
residencia.

5.a Otorgado el premio á la obra que lo 
merezca, se abrirá en sesión ordinaria de la 
Academia el pliego cerrado á que correspon
da; inutilizándose los demás en la Junta pú
blica en que se haga la solemne adjudicación, 
que tendrá lugar el 31 de Enero de 1893.

0.a No se otorgará premio á los autores 
que no llenen las condiciones expresadas, ó 
quebranten, el anónimo.

7.a Los Académicos de número no pueden 
aspirar ai premio.

Madrid 31 de Enero de 1891.—Por acuer
do de la Academia, José García Bar zana- 
llana, Académico Secretario perpétuo.

La Academia se halla establecida en la 
Casa de los Lújanos, Plaza do la Villa, núm. 2, 
principal, Madrid.

Sección cuarta.

Num. 200.

Sección de Recaudación.

Los encargados de la recaudación de con
tribuciones de los pueblos, en las zonas donde 
no hay recaudador, -se presentarán en esta 
Administración, dentro del ]rresenle mes, á 
verificar los ingresos de las cantidades que 
hayan realizado por territorial é{industrial.

Valladolid 20 de Febrero de 1891.—P. El 
Administrador de Contribuciones, Federico 
Venero.

----- - -------

Núm. 182.

Universidad Literaria de Valladolid.

Se hallan vacantes en el Instituto de se
gunda enseñanza de Valladolid dos plazas de 
Profesóres auxiliares supernumerarios de la 
Sección de Letras una, y otra en la de Cien
cias, las cuales han de proveerse por concurso 
con arreglo al Decreto-ley de 25 de Junio de 
1875, Real Decreto de 23 de Agosto de 1888 y 
Real orden aclaratoria de este último de 26 
de Septiembre siguiente.
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Para ser nombrado Profesor auxiliar se re
quiere:

Haber cumplido la edad de veintidós años.
Hallarse en posesión del titulo de Licencia

do en la Facultad respectiva ó tener hechos 
los ejercicios del ‘grado, debiendo presentar 
el título al tomar p.osesiom

Acreditar además alguna de las circuns
tancia» siguientes;

Haber sido Profesor auxiliar conforme áalgu- 
no dé los sistemas que han regido anteriormen
te por espacio de cinco años, ó haber.explicado 
dos cursos completos de cualquiera asignatura.

Haber escrito y publicado una obra origi
nal de reconocida importancia para la ense
ñanza, relativa á materias de la expresada fa
cultad.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se crean ador

nados de las circunstancias expresadas, diri
girán sus instancias documentadas á este Rec
torado y las presentarán en la Secretaría ge
neral de esta Universidad, en el preciso térmi
no de veinte días, contados desde el siguiente 
al de la inserción de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid', en la inteligencia de que el período

hábil para la presentación de solicitudes, fina
lizará á la hora.de las dos de la tarde.

Lo queso anuncia para conocimiento de 
los que deseen aspirar á dicha plaza.

Valladolid 16 de Febréro de. 1891.—El 
Rector, Manuel López Gómez.

Núm. 201.
Ayuntamiento constitucional de 

Mojados.
Por renuncia del que la desempeñaba se 

halla vacante la plaza de Facultativo muni
cipal de esta villa,' dotada con setecientas 
cincuenta pesetas anuales,pagadas de los fon
dos municipales por la asistencia de ochenta 
familias pobres y casos de oficio que puedan 
ocurrir en la población y su término.

Los aspirantes que habrán de ser Licencia
dos ó Doctores en Medicina y Cirujía presen
tarán sus solicitudes en término de treinta 
días á contar desde su inserción en el Bole
tín Oficial de la provincia.

Mojados 20 de Febrero de 1891.—El Alcal
de, Alejandro Valdés.—El .Secretario, Santiago 
A b uja.

U1 PTf mi ni? MU IThlA Uh mMMhlMo íillLll ares de valladolid. i.a QDPti DE FEBRERO DE 1891.

RELACION circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas
ei la indicada quincena.

dd i?n\r\
CLASE Cantidad. de la unidad IMPORTE.

Dia. NOMBRE DEL VENDEDOR. VECINDAD. del artículo. Qqs. métricos delartículo.
Pesetas.Pesetas.

4 Sres. Hijos de Gamboa. . Valladolid Paja. 2000 3‘20 6520
9 D. Juan Domingo de

Echevarría. . .. . Id. Leña. 200 2l60 520
15 Miguel Rodríguez. . . Id. Harina de 1.a

para pan de
Hospital. 15 34‘24 513‘00

Hectolitros.

4 Sres. Hijos de Gamboa. . Id. Cebada. 2000 14‘70 29400
5 D. Pedro Ojeda. . . Id. Id. 333 14‘64 4875‘12
6 El mismo. . . . . Id. Id. 277‘50 14*64 4062‘60
7 Ildefonso Fraile. Id. Id. 150‘08 14‘64 2197‘J 7

11 Gregorio Domínguez. . Id. Id. 320 14‘64 4684‘80
13 Modesto Fraile. . . Id. Id. 340 14‘64 4977*60

Valladolid 17 de Febrero de 1891.—El Administrador, Luciano Navarro.—V.u B.tí El Co
misario de guerra interventor, Ricardo Ruiz Guerra.
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Núu. 161.

AYUNTAMIENTO DE PESQUERA DE DUERO.

Año de 1890 á 1891. CONTADURÍA.

Nota de los gastos hechos en las obras públicas que se ejecutan por Administración durante 
la semana que termina hoy.

Sido i motiro de las obras.
resetas. Cts.

MATERIALES.

VBNDEDOUE3 <5 JORNALEROS. CONCEPTO DEL GA8TO. UNTDADBB Pllitll. til

IM POUTR.

feietti.W

Arreglo de calles y 
caminos.. .

Total jornales. .

40 Ulpiano Gómez y 7 la
bradores más.. . .

40

Acopio de piedra 48 mts. y 
medio.

Total materiales y huebras

97

97

RESÚMEN.

Ptsetn. Cti.

Importan los jornales...................... 40
Idem los materiales......................... 97

Total pesetas...................... 137

Pesquera de Duero 7 de Febrero de 1891.—El Alcalde, Mariano García.—El Secretario, 
Aniceto Castaño Vi!lazan.

Núm. 203.

Ayuntamiento constitucional de 
R/lojados.

Fijadas definitivamente por este Ayunta
miento las cuentas municipales correspondien
tes al ejercicio de 1889-90 se hallan de mani

fiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince días para los efectos 
del art. 161 de la ley Municipal vigente.

Mojados 20 de Febrero de 1891.—El Alcal
de, Alejandro Valdés.—El Secretario,Santiago 
Abuja.

------- -------------------------
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Núm. 204.
Ayuntamiento constitucional de 

Rueda.
EXTRACTO que conforme á lo dispuesto 

en el art. 109 de la vigente ley Municipal, 
forma la Secretaría de este Ayuntamiento 
de los acuerdos tomados por el mismo du
rante el mes de Enero corriente.
Dia l.°—Sesión ordinaria.—Conforme al 

art. 38 de la ley, se acordó proceder á formar 
el alistamiento de mozos para ol reemplazo 
del alio actual.

Se formó la lista electoral de Compromisa
rios para Senadores, y formada, se acordó su 
exposición al público desde el día de hoy.

Se aprobó la liquidación general del pre
supuesto de 1889 á 1890, y se acordó proceder 
á la formación del adicional que lia de refun
dirse en el ordinario vigente.

En virtud de haber mejorado un tanto el 
tiempo se acordó la suspensión del plus, sin 
perjuicio de continuar las obras empezadas si 
se creyese necesario.

Debiendu llevarse á efecto por el Ayunta
miento la cobranza de los recargos autoriza
dos sobre las con tribu iones territorial é indus
trial en los dos últimos trimestres del corrien
te ejercicio, se acordó estudiar este asunto y 
hacer proposiciones al recaudador de esta zona 
para que se encargue de dicha cobranza.

Vista la circular de la Administración de 
Contribuciones fecha23 de Diciembre último, 
se procedió conforme á las diposiciones vigen
tes, á renovar la mitad de los individuos de 
la Junta pericial de esta villa, elevando la 
oportuna propuesta á la Superioridad.

Día 8.—Sesión ordinaria.—Se aprobó la 
distribución de fondos para el corriente mes.

Se aprobó el presupuesto adicional forma
do por la Comisión de Hacienda para el co
rriente ejercicio, acordando se le dé la trami
tación legal hasta su aprobación definitiva 
por la Junta municipal.

Previas las formalidades legales se proce
dió al sorteo para el nombramiento de un 
Vocal de la Junta municipal, por fallecimien
to del que lo era D. Angel Serrano.

En vista de una instancia de varios veci- ; 
nos de la calle Real de esta villa, se acordó j 
solicitar la rebaja de la carretera que atraviesa i 
por la expresada calle, toda la población.

Día 15.—Sesión ordinaria.—Se aprobaron 
varias cuentas por distintos gastos hechos de 
orden del Ayuntamiento.

Se acordó conceder á D. Serapio Torres y 
L). Eufemio Moro un pequeño sobrante de la 
vía pública para alinear la fachada de dos lo
cales que poseen á la salida para Foncastin.

Habiéndose dado cuenta de que en las 
calles de las Arenillas, se había producido un 
hundimiento de terreno, se acordóque la Comi
sión de policía urbana se entere del asunto y 
proponga lo que crea necesario.

Día 22.—Sesión ordinaria.—Se designa
ron los locales en que ha de tener lugar la 
elección de Diputados á Cortes, acordando se 
cumpla todo lo demás que ordena la ley.

No habiéndose presentado reclamación al
guna, se aprobó definitivamente la rectifica
ción del padrón de vecinos de este distrito 
municipal.

Examinadas las cuentas municipales co
rrespondientes al ejercicio de 1889 á 1890, 
quedaron fijadas definitivamente, acordando 
se las dé la tramitación legal hasta su remi
sión á la Superioridad.

No habiéndose presentado reclamación al
guna contra las listas electorales de Compro
misarios para Senadores, que han estado ex
puestas al público desde el l.° al 20 del co
rriente mes, se aprobaron definitivamente.

Día 29.—Sesión ordinaria.—Se aprobaron 
las cuentas de los gastos hechos con motivo 
de la festividad de San Sebastian, patrón de 
esta villa, así como la preseutada por Nicasio 
Perez, por la construcción de varios bancos y 
otros efectos para la nueva escuela de niñas.

Se dió cuenta de un escrito presentado 
por Doña María Candelas Perez, solicitando 
para edificar un pequeño terreno sobrante de 
la vía pública en la calle de Arriba y se acor
dó que la Comisión de policía urbana se ente
re del asunto y proponga lo que crea proce
dente.

Rueda31 de Enero de 1891.—Pedro Cendon.
El anterior extracto fué aprobado por este 

Ayuntamiento en la sesión ordinaria celebrada 
en el dia de hoy.

Rueda 19 de Febrero de 1891.—El Alcal
de, Gregorio Lecea.—Pedro Cendon, Secre
tario.
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Juzgado Municipal del Distrito de la Plaza.
na dd mes da Febrero ctefSffl.NACIMIENTOSregistrados en este Juzgado durante tal.

NACIDOS VIVOS.
Ü Total

LEGÍTIMOS, NO LEGÍTIMOS,
DÍAS.

lío&hras. muertos.

Total..

Valladolid 11 de Febrero de 1891.—El Juez Municipal, GWwAo González García-Valladolid.

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la 1J decena del mes de Febrero de 1891 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

DÍAS.

FALLECIDOS.

TOTAL
general.

VARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

1o 1 3 55
4

51 55 55 5? 4
n 51 55 55 55 77 55 * 55 51

3 55 55 1 1 3 77 77 3 4
4 2 55 1 3 2

>5 51
2 5

5 3 55 55 3 55 55 55 55 3
6 3 55 73 3 1 1 77 2 5
7 2 55 51 2 1

55 51 1 3
8 3 2 55 5 1 55 5’ i 6
9 1 55 77 1 1 1 2 3

10 1 55 55 1 1 55 51 1 2

n 77 55 55 55 15 5’ 55 55

Totales,.. 16 5 2 23 10 2 55 12 35

Valladolid 11 de Febrero de 1891.—El Juez Municipal, Casimiro González García-Vcdladolid.

Valladolid: 1891 —Imprenta y Encuadernación del Hospicio provine’al.


